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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República de Ecuador señala que los 
gobiernos municipales tendrán las competencias exclusivas en la planificación 
del desarrollo cantonal y ordenamiento territorial; 

 
Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador establece en 

materia de planificación, que el régimen de desarrollo es el conjunto organizado, 
sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, socioculturales y 
ambientales, que garantizan la realización del buen vivir. La planificación 
propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente; 

 
Que, el artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 

régimen de desarrollo tendrá como objetivos, entre otros, "promover un 
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 
coadyuve a la unidad del Estado”; 

 
Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 

"Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 
Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control especifico de los 
organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de 
derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, 
administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales"; 

 
Que, el artículo 54, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece como una de las funciones 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: "promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 
cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales"; 

 
Que, son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, diseñar e 

implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 
territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; así como 
promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 
poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, de 
acuerdo con lo determinado en el artículo 54, letras b) y h) del COOTAD; 
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Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que "las 
empresas públicas tienen capacidad asociativa para el cumplimiento de sus fines 
y objetivos empresariales y en consecuencia para la celebración de los contratos 
que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de 
asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores 
públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la 
economía popular y solidaria, en el marco de las disposiciones del artículo 316 
de la Constitución de la Republica”; 

 
Que, la "ORDENANZA QUE NORMA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS, CARRETILLAS Y 

DEMÁS FORMAS DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ESPACIOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL" fue expedida el 11 de noviembre del 
2004 y publicada en los diarios El Universo y el Expreso el 4 de diciembre del 
mismo año; 

 
Que, con fecha 20 de abril del 2006 se expidió la "ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA 

ORDENANZA QUE NORMA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS, CARRETILLAS Y 
DEMAS FORMAS DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ESPACIOS 
PUBLICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL", la cual fue publicada en los diarios 
El Universo y el Expreso el 29 de abril del 2006; habiendo sido modificado su 
artículo 15 mediante Reforma expedida el 07 de julio del 2011 publicada en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 15 del 13 de julio del 2011; 

 
Que, con fecha 07 de julio de 2011 se expidió la REFORMA A LA "ORDENANZA 

SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA INSTALACION DE KIOSKOS, 
CARRETILLAS Y DEMÁS FORMAS DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL", y que fue 
publicada en la Gaceta Oficial Municipal No. 15 del 13 de julio de 2011; 

 
Que, con fecha 13 de junio del 2019 se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 2 la 

“ORDENANZA QUE CREA LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN 
DE LA INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD, EP”; 

 
Que, en el artículo 2 de la referida Ordenanza se establece como objeto de la Empresa 

Pública Municipal para la Gestión de la Innovación y Competitividad, EP, 
promover el desarrollo económico del cantón Guayaquil hacia actividades 
intensivas en ciencia, tecnología e innovación, fomentando el empleo, 
promoviendo el emprendimiento y dando apoyo a las personas, instituciones y 
empresas de forma incluyente y sostenible, en orden a lograr la competitividad 
del cantón Guayaquil, de acuerdo con la Constitución y las leyes de la República; 

 
Que, la emergencia sanitaria que vivió el país por la pandemia del COVID-19 ha 

producido efectos negativos en la economía mundial, razón por la cual el 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil desde el ámbito de 
sus competencias tiene como objetivo reactivar la economía del cantón; y,  

 
Que, es necesario reformar las disposiciones de las Ordenanzas en mención, a fin de 

atender la coyuntura mundial y local generada por el COVID-19 e implementar 
mejoras de innovación y tecnología en los kioscos que se encuentran ubicados 
en la vía pública. 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 
República, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, resuelve, 
 

EXPEDIR: 
 

 LA "ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LOS KIOSCOS ÉPICO" 
 

Título I 
 

Capítulo I 
 

Generalidades 
 
Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto autorizar y regular la 
gestión de los kioscos Épico por instalarse en el espacio público, cuya gestión estará a 
cargo de la Empresa Pública Municipal para la Gestión de la Innovación y la 
Competitividad EP, con la finalidad de fomentar el empleo, la innovación y el desarrollo 
tecnológico para reactivar el comercio y la economía local. 
 
De la misma manera, se regula la ubicación, usos, especificaciones técnicas y demás 
requerimientos a ser cumplidos para la gestión de los kioscos ÉPICO. 
 
Artículo 2.- Alcance. - Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán dentro 
del cantón Guayaquil. 
 
Artículo 3.- Fines. - En el marco de las competencias y funciones específicas reguladas 
por esta Ordenanza, las actividades a implementarse tendrán los siguientes fines: 
 

• Potenciar el intercambio comercial, generando nuevas plazas de trabajo y 
mejorando la productividad y competitividad del cantón, mediante actividades 
comerciales realizadas en espacios públicos como mecanismo dinamizador y 
enriquecedor de innovación social; 

• Promover el desarrollo de programas de soporte técnico, financiero y 
administrativo para los operadores; 
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• Incrementar la capacidad de gestión pública y de coordinación en la provisión 
de infraestructuras y servicios para construir entornos favorables a la 
reactivación económica del cantón. 

• Promover el desarrollo y comercialización de productos con el objetivo de 
fortalecer la identidad ciudadana. 

 
Artículo 4.- Definiciones. - Para la aplicación de la presente Ordenanza se considerará 
el siguiente glosario: 
 
Actividades comerciales: Actividades de comercialización al por menor de alimentos 
preparados y productos envasados, productos y/o servicios, publicidad, entrega de 
información, y otros que defina la Empresa Pública Municipal para la Gestión de la 
Innovación y la Competitividad, EP. 
 
Adjudicatario: Corresponde al oferente al cual ÉPICO le hubiere adjudicado el contrato 
de alianza estratégica. 
 
Alianza Estratégica: Mecanismo previsto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
mediante el cual la Empresa Pública Municipal para la Gestión de la Innovación y la 
Competitividad, EP puede asociarse con una o más personas jurídicas, con la finalidad 
de ampliar sus actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de 
productividad, competitividad y/o eficiencia, en todos los ámbitos de sus actividades. 
 
DUEVP: Dirección de Uso del Espacio y Vía Pública. 
 
DUPOT: Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial. 
 
DJV: Dirección de Justicia y Vigilancia. 
 
ÉPICO: Empresa Pública Municipal para la Gestión de la Innovación y la Competitividad, 
EP. 
 
Gestión de los Kioscos Épico: La gestión de los kioscos Épico incluye la instalación, 
administración, operación y mantenimiento de los kioscos, incluido los rótulos 
publicitarios que formen parte del diseño del kiosco. La gestión de los kioscos Épico 
estará a cargo de ÉPICO. 
 
Kioscos Épico: Elementos estáticos del mobiliario urbano, ubicados en la vía pública, 
destinados a desarrollar actividades comerciales, servicios generales, sea de consumo 
diario o esporádico, cuyo diseño incluye rótulos publicitarios. 
 
Espacio público: Todo el entorno necesario para el desplazamiento de las personas 
por la vía pública. 
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Capitulo II 
 

Kioscos Épico 
 
Artículo 5.- Gestión de los Kioscos Épico. - La gestión de los Kioscos Épico será 
ejecutada por ÉPICO, mediante alianza estratégica con el sector privado, lo que no 
deberá entenderse, ni constituir delegación de la gestión concedida por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil. 
 
Artículo 6.- Concurso Público. - ÉPICO realizará el concurso público de selección del 
aliado estratégico para la gestión de los kioscos Épico, conforme lo establecido en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. 
 
Artículo 7.- Ocupación de la vía pública. - ÉPICO queda facultado para la ocupación 
del espacio público con la finalidad de instalar y administrar los Kioscos Épico a su 
cargo, conforme el procedimiento establecido en la presente Ordenanza, en 
consecuencia. 
 
La DUEVP no emitirá permiso alguno para la ocupación del espacio público por los 
kioscos ÉPICO. 
 
Artículo 8.- Ubicaciones. - La DUPOT, emitirá de ser procedente mediante informe 
técnico favorable, las ubicaciones en espacios públicos donde podrán instalarse los 
kioscos ÉPICO, previa solicitud de ÉPICO. 
 
DUPOT notificará a las direcciones, fundaciones y empresas municipales competentes, 
el informe técnico favorable para la instalación de los kioscos Épico. 
 
Artículo 9.- En ningún caso se podrá autorizar la instalación de kioscos Épico en las 
siguientes ubicaciones: 
 

1. En espacios ubicados a 100 metros de los mercados municipales. 
 

2. En aceras libres menores a 4,30 metros y en aceras con soportales menores en 
4 metros.  

 
Artículo 10.- Especificaciones técnicas. - ÉPICO solicitará a la DUPOT la aprobación 
del diseño de los kioscos con sus medidas incluida el área de exposición de los rótulos 
publicitarios y demás especificaciones técnicas del mobiliario. 
 
El diseño, construcción, instalación y operación de los kioscos Épico deberá garantizar: 
 

1. Espacio mínimo de circulación de 1,80 metros para movilidad no motorizada; 
2. Prestación de servicio wifi gratuito; 
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3. Disposición de instalaciones eléctricas aprobadas por la autoridad competente; 
4. Cumplimiento de todo lo que determinan las ordenanzas municipales y los 

protocolos de bioseguridad. 
5. La instalación de rótulo publicitario cumplirá los estándares para el mobiliario 

urbano previsto en la presente Ordenanza. 
 
Artículo 11.- Actividades permitidas. - ÉPICO definirá el catálogo de actividades 
comerciales minoristas, productos y servicios permitidos en los Kioscos Épico. Los usos 
del catálogo se ajustarán a la comercialización al por de menor de alimentos preparados 
y productos envasados, productos personalizados o souvenirs, prendas de vestir, 
productos de emprendedores, publicidad y servicios financieros, tecnológicos y otros 
que permitan la competitividad de los kioscos Épico. 
 
Artículo 12.- Salud y alimentos. - Los kioscos deberán exhibir copias de los 
certificados municipales de salud y de manipulación de alimentos, en los casos que 
corresponda. 
 
Articulo 13.- Residuos. - Los kioscos cumplirán según el diseño tipo aprobado con los 
tachos necesarios para la recolección diaria de los desechos sólidos, los mismos que 
deben permanecer totalmente limpios y cubiertos en su interior con fundas plásticas 
resistentes.  
 
El diseño contendrá un espacio para los implementos de limpieza, recolección y 
barrido. 
 
Para la disposición de los residuos en los kioscos Épico se observará lo dispuesto en la 
ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS DE MATERIAL RECUPERABLE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. 
 
De la misma manera, los operadores convendrán con recicladores de base de la zona, la 
entrega diferenciada de material reciclable. Estos materiales no podrán ser dispuestos 
en la vía pública en ningún momento, ni previo a su recolección por los recicladores de 
base, y deberá cumplir con todo lo que determine la ORDENANZA QUE REGULA LA 
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS DE MATERIAL 
RECUPERABLE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. 
 
Artículo 14.- Obligaciones de operación del Aliado estratégico. - El aliado 
estratégico deberá cumplir con todo lo que determina la Ordenanza de Kioscos Épico y 
los compromisos determinados en el contrato de adjudicación y demás disposiciones 
de normativa aplicable. 
 
ÉPICO se reserva la facultad de realizar en cualquier momento, procedimientos de 
verificación in situ de los kioscos para comprobar el estado de éstos, pudiendo dar por 
terminada la relación contractual, en caso de incumplimiento de las obligaciones 
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establecidas, de conformidad con lo establecido en la presente Ordenanza y el contrato 
de adjudicación. 
 

Capitulo III 
 

Publicidad 
 
Articulo 15.- El contenido publicitario y los ingresos que por este concepto se generen 
en los kioscos Épico serán aprobados previamente por ÉPICO. Sin perjuicio que el aliado 
estratégico pueda gestionar la comercialización de los espacios publicitarios, bajo 
aprobación de la Empresa Pública Municipal en referencia. 
 
Articulo 16.- Los rótulos publicitarios de los Kioscos Épico estarán formados por uno 
o un conjunto de módulos electrónicos emisores de luz, de carácter comercial, 
institucional, informativo y técnico. 
 
Los niveles de luminancia se deberán determinar de la siguiente manera: 
 

CORREDORES NIVELES DE LUMINANCIA 
COMERCIALES 25CD/M2 
COMERCIALES/ RESIDENCIALES 10CD/M2 

 
La iluminación directa con LED estará limitada en su brillo por lo que deberá contar con 
un sistema de regulación automático del brillo cuando sea utilizado en horario diurno 
y nocturno. 
 
Este tipo de rótulo deberá prescindir de secuencia rápido de cambio de imágenes que 
contengan blanco puro y deberán normalizar este nivel a un 75%. 
 
De requerir la instalación de otro tipo de rótulo con nueva tecnología, Épico solicitará a 
la DUPOT el informe técnico favorable del mismo, esto incluye cualquier tipo de 
publicidad fija. 
 

Capitulo IV 
 

Prohibiciones Generales 
 
Articulo 17.- En los Kioscos Épico se prohíbe lo siguiente: 
 

1. Ocupar la vía pública adyacente con cualquier tipo de elementos. 
2. Transferir a terceros la adjudicación y/o la operación del Kiosco Épico. 
3. La incorrecta disposición de residuos sólidos. 
4. Realizar actividades de enjuague o lavado de accesorios o productos en la vía 

pública. 
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5. Preparar alimentos en los Kioscos Épico. 
6. Comercializar sustancias estupefacientes o drogas prohibidas por la Ley de la 

materia. 
7. Comercializar bebidas alcohólicas. 
8. La instalación de televisores, parlantes, radios, megáfonos y otros artefactos 

sonoros, visuales, audiovisuales o luminosos que generen ruidos, masiva 
concentración de personas, y que alteren la paz y tranquilidad del sector. Se 
exceptúan de esta prohibición las pantallas silentes destinadas a la reproducción 
de material publicitario. 

9. Mantener instalados rótulos que se hallen deteriorados o en mal estado. 
10. Modificar sin previo aviso las características constructivas del rótulo 

originalmente aprobadas, aún en el caso de que dichos cambios cumplan con las 
normas de esta ordenanza y demás cuerpos normativos sobre la materia. 

11. Proyectar contenido publicitario que por sus características o efectos sea 
susceptible de producir miedo, alarma, alboroto, confusión o desórdenes 
públicos; la que utilice al ser humano de manera que degrade su dignidad o 
vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución de la República 
del Ecuador; publicidad de índole política o religiosa. Así como también aquella 
publicidad que pueda inducir a la violencia o proyecten un mensaje que pueda 
calificarse como atentatorio a las buenas prácticas comerciales o atente contra 
la honra de las personas. 

12. Afectar especies vegetales existentes. 
13. Comercializar productos diferentes al autorizado. 
14. Comercializar productos no autorizados en la presente Ordenanza. 
15. Comercializar alimentos en mal estado, en descomposición o contaminados. 
16. Las demás que se señalen en los instrumentos que se celebren para el efecto. 

 
Capítulo V 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Articulo 18.- La inobservancia a cualquiera de las disposiciones contenidas en esta 
Ordenanza por parte del aliado estratégico, acarreará las siguientes sanciones, previo 
procedimiento administrativo sancionador, por parte de las autoridades municipales 
competentes: 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES LEVES 

 
INFRACCIÓN SANCIÓN  

Falta de exhibición de los certificados 
municipales de salud y manipulación de 
alimentos vigentes 

25% del SBU 

La instalación de televisores, parlantes, 
radios, megáfonos y otros artefactos 

25 % del SBU 
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sonoros, visuales, audiovisuales o 
luminosos que generen ruidos, masiva 
concentración de personas y que 
alteren la paz y tranquilidad del sector. 
Se exceptúan de esta prohibición las 
pantallas silentes destinadas a la 
reproducción de material publicitario 
Mantener instalados rótulos que se 
hallen deteriorados o en mal estado 

25% del SBU 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES GRAVES 

 
INFRACCIÓN SANCIÓN  

Ocupar la vía pública con cualquier tipo 
de elementos 

50% del SBU 

Incumplir con la correcta disposición 
de los residuos en la vía pública según 
los horarios y condiciones establecidos 
en la Ordenanza que regula la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos No 
Peligrosos de Material Recuperable en 
el cantón Guayaquil 

50% del SBU 

Incumplir con las normas de limpieza e 
higiene de los kioskos Épico y el 
entorno inmediato del área de 
ocupación autorizada 

50% del SBU 

Instalar y proyectar cualquier tipo de 
publicidad sin la aprobación de Épico 

50% del SBU 
 

Ocupar la vía pública con cualquier tipo 
de actividad 

50% del SBU 

Comercializar productos diferentes al 
autorizado 

50% del SBU 

Preparación de alimentos en los kioscos 
Épico 

50% del SBU 

Modificar sin previo aviso las 
características constructivas del rótulo 
originalmente aprobadas, aún en el 
caso de que dichos cambios cumplan 
con las normas de esta Ordenanza y 
demás cuerpos normativos sobre la 
materia 

50% del SBU 

Proyectar contenido publicitario que 
por sus características o efectos sea 
susceptible de producir miedo, alarma, 

50% del SBU 
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alboroto, confusión o desórdenes 
públicos; la que utilice al ser humano de 
manera que degrade su dignidad o 
vulnere los valores y derechos 
reconocidos en la Constitución de la 
República del Ecuador; publicidad de 
índole política o religiosa. Así como 
también aquella publicidad que pueda 
inducir a la violencia o proyecten un 
mensaje que pueda calificarse como 
atentatorio a las buenas prácticas 
comerciales o atente contra la honra de 
las personas 
Afectar especies vegetales existentes 50% del SBU 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES MUY GRAVES 

 
INFRACCIÓN SANCIÓN  

Iniciar actividades sin permiso 1 SBU y clausura 
Comercializar alimentos en mal estado, 
en descomposición o contaminados 

1 SBU y clausura 

Comercializar productos no 
autorizados en la presente Ordenanza 

1 SBU y clausura 

Venta de bebidas alcohólicas 1 SBU y clausura 
Transferir a terceros la adjudicación 
y/o la operación del kiosco Épico 

1 SBU y clausura 

La comercialización de sustancias 
estupefacientes o drogas prohibidas 
por la Ley de la materia 

1 SBU y clausura 

 
Artículo 19.- Las infracciones aquí señaladas serán sancionadas por la Dirección de 
Justicia y Vigilancia, conforme su competencia. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- ÉPICO podrá solicitar a las Direcciones 
Municipales competentes la reubicación y/o el retiro del kiosco municipal, particular o 
carretilla cuando los espacios públicos que ocupen los kioscos estén contemplados en 
los proyectos Épico. Para el efecto, los Kioscos Municipales se deberán encontrar 
desocupados y/o caducados o revocados los respectivos permisos municipales, 
otorgados a los beneficiarios originales. 
 
Si se tratare de reubicación, esta deberá contar con el informe técnico favorable de la 
DUPOT, conservando la misma actividad inicialmente autorizada.  
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DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA. – Se deberá contar con el consentimiento escrito y 
notariado del propietario del predio frentista cuando el kiosco Épico se proyecte 
instalar en retiros y/o soportales de los mismos. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA. -  ÉPICO tendrá la facultad de la actualización del 
catálogo de productos que se puedan expender en los kioscos Épico. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA. – Los kioscos municipales, particulares y carretillas 
que no estén contemplados en los proyectos Épico, deberán regirse a la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS, 
CARRETILLAS Y DEMÁS FORMAS DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN 
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL QUINTA. - Los kioscos municipales, particulares y carretilla 
que estén contemplados en los proyectos Épico, tendrán que acogerse a lo que 
determina la Disposición General Primera de la presente Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguense todas las ordenanzas, resoluciones y 
disposiciones que se contrapongan a la presente Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y dominio web de la institución. 
  
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 
   
 
 
Ing. Josué Sánchez Camposano    Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E)                    SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                                    CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LOS KIOSCOS 
ÉPICO”, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas 20 de octubre y 17 de noviembre de 2021, en primero y segundo debate, 
respectivamente, en forma virtual a través de herramientas telemáticas. 

 
Guayaquil, 17 de noviembre de 2021 

 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
“ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LOS KIOSCOS ÉPICO”, y para su vigencia 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Oficial, 
publicándose además en la Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil. 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Ing. Josué Sánchez Camposano 
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E) 

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la Gaceta 
Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, la “ORDENANZA 
PARA LA REGULACIÓN DE LOS KIOSCOS ÉPICO”, el señor Ingeniero Josué Sánchez 
Camposano, Alcalde de Guayaquil (E), a los 18 días del mes de noviembre del año 2021.- LO 
CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
         (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

DADO Y FIRMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

 

 Ing. Josué Sánchez Camposano                     Ab. Martha Herrera Granda
 ALCALDE DE GUAYAQUIL (E)              SECRETARIA DE LA M.I. 
                   MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que el presente PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL), 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2022, fue discutido y aprobado por 
el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, de conformidad con el Art. 245 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria 
de fechas 08 y 09 de diciembre del año 2021, en primero y segundo debate, respectivamente, 
en forma virtual a través de herramientas telemáticas.

 Guayaquil, diciembre 10 de 2021

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DE LA M. I.

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 245, 248 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO el presente 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2022, disponiéndose su ejecución, así como su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal, Registro Oficial y en el portal web de la institución www.guayaquil.gob.ec

  
Guayaquil, diciembre 10 de 2021

Ing. Josué Sánchez Camposano 
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E)

Proveyó y firmó el mandato que antecede, el señor ingeniero Josué Sánchez Camposano, 
Alcalde de Guayaquil, encargado, SANCIONANDO el PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE 
GUAYAQUIL), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2022, de conformidad 
con lo prescrito en los artículos 245, 248 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, ordenando su ejecución y su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal Registro Oficial y en el portal web de la institución. LO CERTIFICO.-

Guayaquil, diciembre 10 de 2021

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DE LA M. I.

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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